
 
 

ANUNCIO 
 

 

RESULTADO DE LA SELECCIÓN DE UN/A TÉCNICO DE INSERCIÓN PARA el 

PROYECTO DE EMPLEO Y FORMACIÓN “ESCALERA NORTE CASTILLO” Expte. 

41/2024/PE/0004 

 

 

El Tribunal calificador para la selección del puesto de TÉCNICO/A DE APOYO A LA 

INSERCIÓN LABORAL PARA EL PROYECTO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

“ESCALERA NORTE CASTILLO”, en sesión celebrada el 10 de marzo de 2026, y en 

cumplimiento de lo establecido en Decreto de Alcaldía 2026-0261 de fecha 6 de febrero de 

2026, donde se aprueba que el proceso de selección consta de dos fases: 
 

- Fase I: valoración de curriculum según el Anexo 1 (máximo 60 puntos) 
 

- Fase II: entrevista personal donde se valorará la mayor adecuación profesional al puesto 

de trabajo ofertado (máximo 40 puntos) 
 

La puntuación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada fase. El candidato/a 

seleccionado será el que obtenga la máxima puntuación y se generará una lista de reservas en 

base a las puntuaciones obtenidas.  
 

Una vez realizadas las baremaciones de los curriculums y las entrevistas personales, el Tribunal 

calificador  acordó por unanimidad otorgar las siguientes puntuaciones: 

 

Candidata 
Experiencia 

profesional 
Cursos Valoración CV 

Puntuación 

entrevista 

Puntuación 

TOTAL 

MARIA MERCEDES 

GUIJARRO JIMENEZ 
9,06 4,20 13,26 40 53.26 

MANUEL  

CAMPOY SANCHEZ 
40,00 4,50 44,50 5 49.50 

REMEDIOS  

VILLALOBOS PADILLA 
25,44 1,30 26,74 12 38.74 

ANA CARMEN  

GARCÍA RUBIO 
22,74 3,90 26,64 10 36.64 

JOSEFA  

JIMENEZ CAMACHO 
6,64 5,00 11,64 N.P. ---- 

 

A la vista de los resultados, el Tribunal propone para su contratación a la candidata con mayor 

puntuación: Dª MARÍA MERCEDES GUIJARRO JIMÉNEZ. 

 

Asimismo, se genera una lista de reservas en base a las puntuaciones obtenidas: 
 

- 1ª Reserva: D. MANUEL GARCÍA CAMPOY 

- 2ª Reserva: Dª REMEDIOS VILLALOBOS PADILLA  

- 3ª Reserva: Dª ANA CARMEN GARCÍA RUBIO  

 

El Tribunal acuerda la remisión de la propuesta provisional del personal de ejecución a la 

Dirección Provincial a través de la plataforma GEFOC junto con la documentación acreditativa 

de los requisitos, para su validación.  

 

 

En Morón de la Frontera, a la fecha de la firma electrónica 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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